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RESOLUC¡¡ON No. 119 DEL 18 DE MAYO DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la acreditación y autorizaclón para impartir Educación
en Economía Solidaria"

El director nacional de la Unidad Adm¡n¡stat¡va Especial de Organizaciones Solida¡ias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del artículo 4e del

Decreto 4122 del 2 de noviembre de 2011, el artículo 6 de la Resolución 110 de 2016 v la Resolución 332 de
2017.

CONSIDERANDO:

Oue med¡ante Resolución número 102 del 28 de marzo de 2019 exoedida oor la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE ORGANIZACIONES SOLIDAHIAS, lue renovada la acreditación para impartir Educación en Economía Solidaria por
UN PETiOdO dE IIES AñOS, A IA ENt¡dAd FUNDACION PARA EL DESARROLLO Y LA COMPETITIVIDAD "FUNDECOMPE"
con NIT 900344392-3, otorgada medianto Resolución número 059 del 28 de marzo de 2015 expedida por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Oue mediante sol¡citud radicada en la UNIDAD ADI|II{ISTRATIVA ESPECIAL DE oRGANIZACIONES SOLIDARIAS el
día 29 de enero de 2022, por medio del Sistema Integrado de Información de Acreditación - SllA, el REpros€ntante Legal
dE IA ENIidAd FUNDACION PARA EL DESARROLLO Y LA COIIPETITIVIDAD "FUNDECOIJ|PE', con N]T 9M3¡T392.3.
allegó la documentación para la renovación de la acreditación para ¡mpartir Educación en Economía Sol¡daria.

Que medlante el Sistema Integrado de Información de Acreditación -SllA el día 09 de abril de 2022, Ia entioao
FUNDACION PARA EL DESARBOLLo Y LA CofrlPETlTlvloAD "FUNDECO PE" con ¡üT 90034¡t392.9, a egó ta
documentaciÓn complementaria, requer¡da por la uNlDAo AoMlNlsTRATtvA ESPEoIAL DE oRGANtzActoNES
SOLIDARIAS en el proceso de evaluación, en cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes aplicables al
proced¡miento de acred¡tac¡ón.

Que hecho el estudio de la documentación presentada por la entidad FUNDACTÓN PARA EL DESARROLLO y LA
COiIPETITIVIDAD "FUNDECO PE" con NIT 9003¡l¡ll)92-3, se determina el cumplim¡ento de los requis¡tos estabtecidos
en los arlículos 6,1 1 y 15 de la Resolución 110 de 2016 y en la Resoluc¡ón 332 de 2017, ambas emitidas por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL OE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Que el artículo 5 de la Resolución 110 del 2016 emitida Dor la UNIDAD ADMINISTRAT|VA ESPECTAL DE
ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, establecs un lapso máximo de tres (3) años pera el eierc¡cio de ta acreditac¡ón.

Que en mérito de ¡o expuesto:

RESUELVE

ARTíCULO PRII'ERO: OtOrgAr IA ACfEditACióN }t AUIOT|ZACIóN A IA FUilDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA
COMPETITIVIDAD "FUNDECOÍIIPE' con NIT 900344392-3 para imoartir la Educac¡ón en Economía Sotidar¡a de oue
lrata la Besoluc¡ón No. 110 de 2016, conlome a lo expuesto en Ia parte motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los cerlificados que expida Ia FUNDACIÓN PARA EL oEsARRoLLo Y LA coiIPETITIvIDAo
"FUNDECOiIPE" con NIT 900344392-3 sobre Educación Solidaria deberán menc¡onar esta Resolución a Dartir de la
fecha de ejecutoria de la m¡sma, con el siguiente texto:

REPUBLICA DE COLOMBIA
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA CO]IIPETITIVIDAD "FUNDECO]rIPE" CON NIT 9M344392.3.

ACREDITADA, AUTOBIZADA PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDARIA POR LA UNIOAó
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZAC¡ONES SOLIDARIAS MEDIANTE RESOLUCIÓN NO
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RESOLUCTON No. ll9 DEL 18 DE MAYO DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la aueditación y autoriación para inpartir Educación
en Economía Solidaria"

ARTíCULo TERCERO: Inclu¡r los datos de la entidad autorizada y acreditada en esta Resolución, en el registro de

entidades acreditadas por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACI0NES SoLIDARIAS.

ARTíCULO CUARTo: La FUNDACÉN PARA EL DESARROLLo Y LA C0MPETITIVIDAD 'FUNDECOMPE" con NIT

900344392.3, se sujetará a lo estipulado en los artÍculos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 1 10 de 2016 expedida la UNIDAD

ADIVIINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO QUINTO: La acreditación y autorización para impartir Educación en Economía Solidaria aquí renovada podrá

desarrollarse en todo elterr¡lorio nacional, por eltérmino de tres (3) años, según lo establecido en el parágrafo 1 del artículo

5 de la Resolución 110 de 2016.

ARTíCULO SEXTO: Notificar esta Resolución al Representante Legal de la entidad FUNDACIÓN PARA EL

DESARHOLLO Y LA COMPETITIVIDAD "FUNDECOMPE" con NIT 9003¡14392-3, en los lérminos de los artículos 67, 68

y 56 del Código de procedimiento admin¡strativo y contencioso administrativo, s¡empre que el interesa¡o haya aceptado

óste medio de notificación, informándole que contra la misma procede el recurso de reposic¡ón ante la DirecciÓn Nac¡onal

de la Unidad, dentro de los diez (10) dÍas sigu¡entes a la notificac¡ón de esta decisión

ARTíCUIO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificaciÓn.

NOTIFíOUESE. COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá 0.C., a los 18 días del mes de mayo de 2022.

RAFAEL ANTONIO GONZALEZ
Director Nacional

UNIDAD ADMINISTBATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

'@ 
roro.

Malon Torss Puello

Jefe Olicina Asesora JuÍdlca

It¡aibelFsyes Gar¿ón

Directora Técnica Invesligación y planeación

Carrera 1O"No 15-22 PBX: 60+'1 3275252 -Fax:6013275248 tínea gratuita:018000122020

www.uaeos.gov.co - atencionalciudadano@uaeos qov'co

Bogotá D.C, Colomb¡a


